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Bogotá D.C. 
 
 
 
Doctor  
LUÍS CARLOS MORENO PINEDA 
Gerente General 
CONSORCIO EXPRESS S.A.S. 
Carrera 69 No. 25 B 44 Oficina 1001 AB EDIFICIO WORLD BUSSINES PORT 
Correo: gerencia@consorcioexpress.co 
Teléfono 2634306 
Bogotá D.C 
 
 
 
Referencia: Contrato 1630 de 2020. Cuyo objetivo es “Actualización, ajustes y 

complementación de la Factibilidad y los Estudios y Diseños del Cable Aéreo 
en San Cristóbal, en Bogotá D.C   

 
 
Asunto:  Exploraciones geotécnicas en el patio 20 de julio. 
 
 
Respetado Doctor Moreno: 
 
 
Actualmente se ejecuta la factibilidad del contrato en referencia y en este sentido el 
consultor requiere la realización de siete (07) exploraciones geotécnicas de acuerdo con el 
anexo técnico el cual se adjunta a esta comunicación.  
 
TRANSMILENIO S.A., programó una reunión virtual con IDU, el concesionario Consorcio 
Express S.A.S., y el consultor CS, la cual se realizó el 24 de agosto de 2021, y en la misma 
se expusieron, por el consultor, los detalles de las actividades a realizar en el patio 20 de 
julio.  
 
El consultor del IDU requiere realizar 7 perforaciones geotécnicas localizadas en el área 
indicada del portal 20 de julio entre el 30 de agosto y el 04 de octubre de 2021 según el 
siguiente cronograma a ejecutar: 
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Cronograma de exploraciones – Fuente consorcio CS 

 
 
Las siete (07) perforaciones geotécnicas están localizadas en el costado norte del patio 20 
de julio en el sitio de parqueadero de vehículos particulares, tal como se indica en la 
siguiente imagen: 
 
 

 
Localización de las perforaciones – Fuente consorcio CS 

 
De acuerdo con lo anterior se solicita respetuosamente permitir el ingreso del personal y la 
maquinaria necesaria para la realización de las exploraciones geotécnicas indicadas 
anteriormente, cumpliendo con todas las medidas de seguridad necesarias para llevar a 
cabo este tipo de actividades. El consultor CS debe dejar el sitio de trabajo en iguales 
condiciones al terminar la actividad. 
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Nota: Con el fin de atender la contingencia por COVID – 19, hemos habilitado al correo 
electrónico radicacion@transmilenio.gov.co, a través de la cual nos pueden allegar la 
respuesta sobre dicha información. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
NICOLÁS ADOLFO CORREAL HUERTAS  
Subgerente Técnico y de Servicios  
TRANSMILENIO S.A.  
 
 
Anexos: Oficio 2021ER30590 del Consorcio CS. 

Anexo técnico consorcio CS. 
 
Copias a: Ingeniera María Constanza García Alicastro - Directora Técnica de Proyectos - INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO – IDU - correspondencia@idu.gov.co - Calle 22 # 6 – 27 - Tel. 3386660 - Ciudad. 
  
  Ingeniero Mario Ernesto Vacca Gámez - Director de Consultoría - Consorcio CS - Calle 86 No. 19 – A – 21 Oficina 

601 - mvacca@calymayor.com.mx - Teléfono: (57 1) 6167377 - Bogotá D.C. 
  

 Interventoría SITP 21 Dr. Félix H. Segura Mesa – Gerente de Proyecto – Avenida Calle 26 No. 59 – 65 Oficina 
502. PBX: 486 20 30 Correo: sitp21@scain.co 

 
 Dirección Técnica de BRT – Ing. Jaime Monroy – Director Técnico de BRT. 
 
Proyectó: José Pedro Blanco Romero – Subgerencia Técnica y de Servicios  
Revisó: José Omar Quitian Ruiz – Subgerencia Técnica y de Servicios 
 Duban Mestizo – Dirección Técnica de Modos Alternativos y Equipamiento Complementario 
Aprobó:   Mario Sarria – Subgerencia Técnica y de Servicios 
 
Código:    804 
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